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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
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	ACTA SUCINTA
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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



015
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




01 de abril  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:02 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9:40 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:55 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político 

Continuación debate  TEMA PRIORIZADO: Negativa  a la Propuesta de Modificación Excepcional  de Normas Urbanísticas del Plan de  Ordenamiento Territorial- POT-.Proposición 095 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  PARTIDO  POLO   DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. TEMA PRIORIZADO:  “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Proposición 097 del 10 de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA  MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre las modificación Plan de Ordenamiento Territorial –POT-. Proposición 098 del 10 de marzo de  2011. Citantes: BANCADA  PARTIDO VERDE. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS.                 La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los Honorables Concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO. 
Siendo las 9:02 a.m, se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9:40 a.m, se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras Comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ISAAC MORENO CARO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO; LILIANA DE DIAGO.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, 
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, HENRY CASTRO, CARLOS PÉREZ PARRA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA.
Presentaron excusa los honorables concejales JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
Asesora técnica del sector control urbano Contraloría de Bogotá, María Yasmín Abril Fernández; SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE, Juan Antonio Nieto Escalante; 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; SECRETARIO GENERAL ALCALDÍA MAYOR, Yury Chillán Reyes; PROFESIONAL ESPECIALIZADO VEEDURÍA DISTRITAL, Miriam Yolanda Nope Aguirre; DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS SECRETARÍA DE SALUD, Gabriel Lozano: PERSONERA DELEGADA, Nancy Celi.
Invitado: PRESIDENTE CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN DISTRITAL, Fernando Zuluaga. 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

Los honorables concejales Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Álvaro José Argote Muñoz solicitan modificar el orden del día para que se trate el punto de proposiciones antes que la citación a debate.

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con la modificación propuesta.

El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés deja constancia que en los decretos de emergencia social, que declaró inexequible la Corte Constitucional, se pretendía  reformar las Corporaciones Autónomas Regionales, por lo tanto, es necesario que se revise a fondo la composición de la junta directiva de la CAR, pues el 80% de los recursos los aporta Bogotá y solamente tiene un representante, adicionalmente existe dualidad de funciones con la Secretaría Distrital de Ambiente.
Lamenta que la Secretaria de Planeación no le hubiera entregado los documentos que solicitó en la sesión anterior  y espera que esa decisión no sea porque los asesores hayan impedido la entrega.

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta  Sucinta 013 del 23 de marzo de 2011, Aclarando la Secretaría  que por un error involuntario se registró en el orden del día como del 23 de abril de 2011. 
El Honorable Concejal Isaac Moreno de Caro deja constancia que es un contrasentido que los bogotanos soliciten celeridad en las obras y a la vez se coloquen acciones populares para que no se trabaje en horas de la noche, porque el interés general prima sobre el particular.  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión ocho (8) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Orlando Castañeda Serrano, Isaac Moreno De Caro  de la Bancada Partido de la U. Tema: Proposición aditiva No. 417 de 2010 sobre los continuos cambios en los diseños para la troncal calle 26 de Transmilenio.                                                                
2. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Roberto Sáenz Vargas, Laureano Alexi García Perea de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: Inventario geo referenciado de los usuarios obligados a presentar la auto declaración de que trata el Acuerdo de Vertimientos Puntuales.                                                                 

3. Proposición presentada por los honorables concejales Fernando López Gutiérrez, Carlos Fernando Galán Pachón de la Bancada Partido Cambio Radical. Tema: Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial- problemática de los Cerros Orientales.                                                               

4. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas  de la Bancada Movimiento MIRA. Tema: Plan Parcial Plaza la Democracia.                                                                 

5. Proposición presentada por los honorables concejales Álvaro José Argote Muñoz, Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Carlos Roberto Sáenz Vargas, Orlando Santiesteban Millán, Carlos Vicente de Roux Rengifo, José Fernando Rojas Rodríguez, Wilson Hernando Duarte Robayo, Celio Nieves Herrera, Laureano Alexi García  de la Bancada Partido Polo democrático Alternativo. Tema: Situación actual que presentan las instituciones de educación a cargo de particulares.                                                                 

6. Proposición presentada por los honorables concejales Andrés Camacho Casado, Isaac Moreno de Caro de la Bancada Partido U. Tema: Avances relacionados con la aplicación del Artículo 40 308 del 2008 “Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2008-2012 “Bogotá Positiva; Para Vivir Mejor”. Declaratoria de Interés Prioritario.                                                                  

7. Proposición presentada por los honorables concejales Andrés Camacho Casado, Isaac Moreno de Caro  de la Bancada Partido de la U. Tema: Expedición del decreto 456 de 2010 “por el cual se complementa el Plan Maestro para el Manejo Integral de Residuos Sólidos (Decreto Distrital 312 de 2006), mediante la adopción de las normas urbanísticas y arquitectónicas para la implementación  y regulación de bodegas privadas de reciclaje de residuos sólidos no peligrosos, no afectas al servicio público de aseo, en el Distrito Capital”.                                                                 

8. Proposición presentada por los honorables concejales Martha Ordóñez Vera, Isaac Moreno de Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Cumplimiento del Acuerdo 383 de 2009-Fortalecimiento de la Línea 106.                                                                

5. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Proposición 095 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  PARTIDO  POLO   DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. TEMA PRIORIZADO: Negativa  a la Propuesta de Modificación Excepcional  de Normas Urbanísticas del Plan de  Ordenamiento Territorial- POT-.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Polo Democrático Alternativo Celio Nieves Herrera se refiere al cronograma establecido para la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial el cual no se ha cumplido, después de 30 meses, la revisión se quedó en diagnóstico y formulación. La etapa de adopción se encuentra en trámite de concertación en el tema ambiental y de expansión rural  con la CAR, debido a que el tema del uso del suelo urbano la Secretaría Distrital de Ambiente ya emitió concepto favorable.

En lo relacionado con el trámite en la CAR lleva nueve meses y no existe ningún acuerdo en la interpretación de la norma, ya que el Distrito insiste en que es una revisión excepcional y la CAR considera  que es una revisión normal, debido a que los objetivos y estrategias no admiten cambios en una revisión excepcional, por ese motivo ha devuelto cinco veces la documentación y hace 20 días la Secretaría de Planeación la volvió a presentar y la CAR de nuevo, el 22 de marzo, reiteró su posición.
Entonces surgen interrogantes: ¿No se entienden las entidades? ¿Cuál es motivo para que no se rompa el círculo vicioso? ¿Cuál es la idoneidad de los profesionales encargados, serán expertos en política ambiental? Lo anterior no para descalificarlos sino para aclarar el tema.
Manifiesta que la Bancada del Polo Democrático convocó el debate para buscar fórmulas que permitan desentrabar el tema que ha demandado cuantiosos recursos en estudios y diagnósticos por cerca de $5000 millones.
Deja como conclusiones: 1. Se evidencia una falla técnica administrativa en la Secretaría Distrital de Planeación y la CAR. 2. Desde el comienzo no hubo claridad porque se empezó como una revisión general y después se direccionó hacia lo excepcional. 3. El no cumplimiento de la revisión pondría en riesgo importante proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo, aunque a través de los planes parciales se pueden seguir desarrollando, pero los cambios aislados no llevan a nada positivo.
Recomienda: 1. Si se quiere cumplir a la ciudad se debe elaborar un plan de choque para acelerar el proceso y cumplir con las normas. 2. Crear una mesa de trabajo interinstitucional con las Secretarías Distritales de Planeación y Ambiente, CAR, Consejo Territorial de Planeación y el Concejo de Bogotá. 3. Solicitar al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial apoyar el proceso para dar claridad a las diferencias técnicas y/o jurídicas sobre la interpretación de las normas entre la CAR y el Distrito.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Carlos Roberto Sáenz Vargas expresa las siguientes ideas: Ni la CAR, ni la Cámara de Comercio ni el Concejo están conformes con el manejo dado al proceso de revisión del POT. La Procuraduría oficio a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado para que tenga en cuenta que todo lo relacionado con recurso hídrico es competencia de la CAR y no de Bogotá, lo curioso es que la CAR tiene dos funcionarios a pesar de todos los recursos que el Distrito le transfiere. La concepción de que la preservación conservación de la estructura ecológica de la ciudad, no es concebida por la Secretaria de Planeación desde lo ambiental sino desde el punto de vista de construir, porque no tienen como base los POMCAS para expedir la revisión del POT. Al parecer en la Secretaría Distrital de Planeación existen varios “Inocencios” (refiriéndose al  ex asesor Jurídico del IDU) que hacen que los directores terminen en la cárcel. La comunidad sostiene que no ha participado en la revisión del POT, a pesar de ser un requisito.
El Presidente advierte que la Bancada del Polo ha excedido el tiempo de intervención y faltan hacer sus exposiciones los citantes de dos Bancadas.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Jaime Caicedo Turriago manifiesta que en un tema tan importante como la revisión del POT que contiene el futuro urbanístico de la ciudad, el problema no es de tiempo porque se podría citar a una nueva sesión.
El Presidente manifiesta que en la próxima sesión iniciaría la Bancada Movimiento MIRA.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Verde Antonio Eresmid Sanguino Páez manifiesta que la discusión es importante para la ciudad y los colegas de la Bancada Polo Democrático Alternativo han intervenido en detalle, así mismo con los citantes de MIRA tienen varios pronunciamientos sobre el trámite y el contenido porque se incumplió la meta de modificar el POT, por ello acepta que se dé el aplazamiento.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Jaime Caicedo Turriago considera que una revisión del POT debe ser un consenso de la ciudad, por lo tanto, se debe recoger las opiniones diversas y no solamente la de los grandes inversionistas sino que también se debe incluir a los trabajadores.
Deja los siguientes planteamientos: 1. La historia tiene implicaciones en el enfoque y orientación de esta Administración. Cuando era Secretario de Planeación, Oscar Molina, quien era de la Bancada del Polo se dio un enfoque, posteriormente el grupo del entonces Secretario de Hacienda, Juan Ricardo Ortega, se tomó esa entidad y esto se refleja en el proyecto de revisión del POT que no ha sido aceptado por la CAR siendo el gran error del Alcalde Samuel Moreno Rojas. 2. No existió una consulta real para generar un consenso, porque en 17 encuentros con la comunidad se registraron 16000 personas, en una ciudad que tiene más de siete millones de habitantes  se vuelve ajeno a la realidad y los que asistieron manifiestan que no se recogieron sus propuestas, a pesar de las normas y la disposición de la Constitución sobre participación ciudadana. 3. La revisión solamente busca consolidar un modelo poniendo en duda la legitimidad del proceso. Adicionalmente el artículo 328 propuesto en la revisión anula la competencia del Concejo para definir aspectos importantes y pone en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación todo el tema de planificación. Así mismo el Artículo 304, contradice la concertación al no permitir adaptaciones y revisiones posteriores. 

El Metro y el Tren de Cercanías no están contemplados en el Plan de Desarrollo Nacional  que ya fue aprobado en primer debate y en la revisión del POT en el artículo 66 elimina el trazado de esos dos Sistemas de Transporte. El artículo 84 establece una red de peajes en las vías, es decir se hace la privatización de las vías públicas de Bogotá y en especial de los ejes estratégicos. La revisión no aboca grandes conflictos de la ciudad como el desplazamiento de la población por efectos de la renovación urbana vía expropiación y no avanza en temas como vivienda, ambiente, descontaminación del Río Bogotá. Si la CAR le da el visto bueno y se vencen los términos se podría expedir por decreto sin concertar con los distintos sectores.

Solicita el nombramiento de 10 comisiones accidentales para tratar los siguientes temas: Descontaminación del Río Bogotá y Gestión POMCAS. Relleno Doña Juana. Renovación Urbana. Sumapaz y los proyectos sobre el agua. Metro. Empleo, Vivienda. Región-Capital. Instrumentos de Financiación del POT. Minería y sus impactos en la ciudad

El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez propone que se conforme una comisión accidental para que se reúnan con los citantes y las Secretarías de Planeación y Ambiente y así en la próxima sesión se llegarían con conclusiones sobre el tema.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Movimiento MIRA Carlos Eduardo Guevara Villabón respeta la propuesta del Honorable Concejal López Gutiérrez, pero considera que debe conformarse la comisión accidental una vez concluyan todas las Bancadas sus intervenciones.

El Honorable Concejal Carlos Pérez Parra solicita que lo incluyan en la comisión accidental.

El Presidente levanta la sesión donde intervinieron los citantes de la proposición 095 de  la  BANCADA  PARTIDO  POLO   DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. TEMA PRIORIZADO: Negativa  a la Propuesta de Modificación Excepcional  de Normas Urbanísticas del Plan de  Ordenamiento Territorial- POT- y se aplaza para continuar el debate el 13 de abril de 2011.
Siendo las 11:55 a.m., se levanta la sesión del 01 de abril de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO
Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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